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GOBIERNO REGIONAL DE SAN IUARTIN

Son Mortín OIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

Ws o fución Directora[ Wgiontf
N". 093- zo2z-gqsillwRflslst

Xl.o1o6aafu 22 l.4Ari 2022
VISTO:

El documento de Renuncia presentado por el CPC AI{GEL CUSTODIO
GRANDEZ ORBE, de fecha 16 de Marzo de 2O22 y el Memorándum No

O8+2O22-GRSM/DRASAM, de fecha 17 de Ma¡ao de 2022, yt

CONSIDERANDO:

Que, mediante del documento delvisto: de fecha 16 de Ma rzo de 2022, por
medio del cual el CPC ANGEL CII§TODIO GRANDEZ ORBE, presenta su Renuncia al cargo Estructural de
Especialistá en Finanzas ll, de Ia Dirección Regional de Agricultura San Martln;

Que, el Reglamento de la Carrera Adminisüaüva, Decreto supremo No

005-90-PCM, señala en su Artlculo 7?", que la designación consiste en el desempeño de un cargo de
responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la autoridad competente en la misma o diferente
entidad; en este último caso se requiere del conocimiento previo de la entidad de oriEen y del
consentlmlento del servldor;

Que, la D¡rección Regional de Agricultura San Marfln, mediante
Resolución Direcloral Regional N' 011-2022-GRSM/DRASAM, de fecha 13 deEnero de2O22,designó al CpC

ANGEL CU§TODIo GRANDEZ oRBE, en el cargo Estructural de Especia¡ista en Finanzas Il de la Dirección
Regional de Agricultura San Martfn y mediante Memorándum N' 08,12022-GRSM/DRASAM, de fecha 17 de
Marz o de 2022, a\toriza la elaboración de la presente Resoiución aceptando ia Renuncia dei mencionado
profesional dando por concluida la designación y delando sin efecto la Resolución Directoral Regional No

011-2022-GRSM/DRASAM ,a partir del 17 de Marzo del prqsente año;

Por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido por el

eglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regionat de Agricultura Sa¡ Martfn, aprobado
nc<liaoLe Ordenanza Rc6,iooal No 023-201&GRSM/CR, de fcsha 1O ¿e Scüembrc rlel 2O18 y Rcrolucio¡r
Elecutiva Regional Ne 021-2022-GRSM/C& de fecha 28 de Enero del 2022 y con las üsaciones de Asesorla
Legal, Oficina de Gestión Presupuestal, Oñcina de Gestión Administrativa, Director de Operaciones Agrarias,
y de la Dirección Regional de Agricultura San Marln;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMEnO.- ACEPTAR Ut RENUNCIA del CPC ANGEL
CUSTODIO GRANDEZ ORBE, al cargo Estructural de Especialista en F¡narzas ll , de la Dirección Regional
de Agricultura San Martln, con efectividad al 17 de Marzo de 7022.

ARTICULo SEGUNDO.- DEIAR sin efecto Ia Resoluclón Dlrectoral
Reglonal N'011-2022-GRSM/DRASAM, de fecha 13 de Enero de 2022.

ARflcULo TERGERo.- NoTIFICAR la presente Resolución conforme a

Ley.

REGTSTRXSE Y COTUNÍ QUESE.
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